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PUERTO TEJADA, CAUCA. 
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De conformidad con lo dispuesto en el art. 319 inc. 2º. del Código General del Proceso, siendo las ocho de la mañana (8 a.m.) de hoy miércoles veinticinco (25) de 
mayo de dos mil veintidós (2022), se fija la presente lista para hacer constar a la parte Demandada el término de traslado del escrito de reposición presentado por 
el Apoderado Judicial de la parte demandante, contra el auto de fecha diez (10) de maryo del presente año, 2022. Dicho traslado es por el término de tres (3) días, 
que corren a partir del día jueves veintiséis (26) de los cursantes mes y año.- ( Art. 110 CGP.).- 
 
 

  
LUZMILA GARCÍA RENGIFO 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

 
RADICADO 

 
PROCESO  

 
DEMANDANTE 

 
DEMANDADO 

 
NATURALEZA 

 
195733103001-2014-00055-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
MAYOR CUANTÍA 

COMPAÑÍA 
ENERGÉTICA DE 
OCCIDENTE S.A.S. 
E.S.P 

MUNICIPIO DE MIRANDA 
(CAUCA) 

TRASLADO RECURSO DE 
REPOSICIÓN. 
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